
 

  

arg DEL ECUADOR
DENCIA DE COMPAÑIAS YASUPERINTARDS COPIA ve

 
CA

"E ytLución mn 10U3 -
FAR. TAO de tia

Z sy LR]waisLisTo a Leomvk. laa

» ¿n uso dí sus atribuciones le, ales, Ys

13 SEP 85 13
hbetadVsz? Ars d

ht aejloente «scritura :sbaicu Je J. de inuro cu 197
vtoryaga ante el *soLarío 0sl Lentón uito, coctor Jos$ vi
conte Troya Jaramillo, ue ha eunarntada sl capitel y trata
saco los estatutos cu la Compañía =nónina rmuter Lack 1
Po irPRA Lare”3

A UE el señor don ternán Corres Arroyo, en su caligad
de Lorente cu la Cospaerla, segun lo ha acruvitado un cebí
ds y leyol fures, Us comparecido en ente teuspacho salicíi-
tando la eprobación sel sunenta de Lapitel y retTores ue -
estatutos de la Compañía pera 19 cual ha presentado trus

O copias nutsríales oe la íscritura «yulices sencioneca en -
vi cunsiderando anterior;

“i sl vopartarente as Iinspascción y Aanúlinio de ente
du -erintendemicia, ha presentado el Infurmge “$ 35-15, de
20 den februro Je 197 asoclante el Cual ye corprusba que -
sl sutente qe ecspitael se ha sfectuedo de conformidad cun

€ les cispusicionas de lu Ley ds Coepañías y de acuerdo con
ios tórminos conetanisa de la ¿escritura »úblaica ue J. un
tnaro de 1974, culebrade ente el totario sul Lantón cuiteo
áuctar de Vicuenia Troya Jai

6 para el otoryauisnto de le tecritura úlica Ye -
psunente de aspitel y reforna de estatutes, su. $a0a COserva
du lan- teuulsitos necusarios Parr ou velides;

NPA

O s Fred + 4 * 49. 1 + 144% 3d aumento e Capitol y la rp
forma qe actetutos de la Lormjala in,

nima “+ Tit sí Li << «RT Á5BAT to años cu cunfurnídead con
lon £ "rwínos cunstertes de de escritura + Ública oturjanea
el 3u qe inoro “a 1975 gente sl toteráo del ¡sntón .uito.
docter JJ, vicente Truys Je rueente de cnpit «dd jur la uu-
es Ye ¿did *fhti%e, LIST) Trigo ?EL TMIRAEARTES a inmbos l
10'143,5 + ,00), cun la cual «il cepital «de le Lospeñís qu
de elevado sa la uma de 11mTIO diatads 1 Tes ul
ETEARTO Wo PrEs alo Zar a o roer y 2dIDus de

WUe EL e bado quee el sotor 6,isirecor usl
Al: Lentón ¿nito, e conforaidad con lus

«rtículos 21 y 148, incis, cuarto, de la Lwy ue Cumartias,
inscriba es el =uylietro rhercantil a su cargo la ¿nctritura

eds. 
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vública «8 aunento de capital y reforang de astatutos de le
Lompellía ininima “noTE£l LCilus Lal rrilIJRAL Lete", atorgea”
de el 5u den Lrero de 1976 anta ul voterio ael Lentán ¿uito
duetos Je Vicente Traya Jos juntamente Cun la preste *e-
solusión aprovetoris. 3 señor «w,dstredor arciiverá el -
segunde testinanio uu neta tecritura y evoiverá la prims-
re y bturesra cu las con la 2192ón uu (Mscripción que su 0r-
tanta.

aOTÍILAL nel ia ¿odAL que el misoo seator fSegistrador
del Lenton «¿uito, anote eli sar,en us le

inscripción de ía :scrítuta - ¡blica de constitución e le
Compañía "6Ti 10 TE? sde do eta y celebrauús el 231
os tayo de 1965, enla ul Kotería cel Lantón cuito cuctar -
vjsedo usi “azo, e inserita ba¿0 sl 4% 376 del eyiatro  -
sércaentil, Tono %n, «ul 11 de Junio de 186b, que 16 ha ni-
nentedo el copis ld y e. has reforsado los estatutos du la
tompañíoa rediente tecriture úblics otorgada €l 31 ue ina-
xo de 1975 ante al retario cel Lsntán doctor . vigente -
Troya J., que es aprobada mediante esta denailucion. Ll »u
Mor :ejistraecoz »“entará razón as eate particuisro

adTILULt TuxTa» (SA que 12 publiíguss Por una sule
VOZ, en uno de las parlónicos da rayar

sirouianción en le ciudad de cuito, ol texto comploto de le
tecrítura ¿bilis ue aumento de capital y rafores da ensta-
tutos de la Lompañíe "a Tib noto defina l "nl LoRo y JUN
temente son la solicitud pura su aprubación, la ¡resenta -
tasoclución, la rezán Ue ainscrá;ción que e. orcena y nás «y
tusciones .

t Tha Ale os odds cdasque el señor “otesrío «al Lan-
tán uito, voctor Je Vicente Truya lo,

a Cuyo Carjo se ofcuentra al protocolo del doctor ¡iuejño
esi Poxui 9%) «cute al margen se la matráz us la +ecritura
sublica us constitución s dla Lompañís "AUTLL (.Lóos ¡NFLA>
Sahilu-L Cors”, olor,sta el 21 ce > ayo de 1865, que e. he
suñentada el capital y raformaco »us astututos, sn virtud
ca la iscritura «+ública OLo0rgeca en esa botaría ul 30 de -
tnacy de 19733 y, 2) note al »arson ce lea aabtriz de la 1g
critura ¿blace de sucento Jo capitel y reforma s sutatu-
hom, de 31 on 25880 ue 197... que ha sido aprobasas nredisnte
esta fesolución,. 1 guñor “oterlio sentará razón «0 tales
snotaciorness mnargíneles.

1,5 1104 vuelve el expediente.
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1 vi YO y firmo la rosolución que antecede, el
señor duotor dun iIrengisos J. »ealgado, supurimtencente de
Compaíao, en «uito, a > +. 370 iveTitiLas
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RAZON Siento por tal que la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de la Compañía Anón:_

ma denominada "HOTEL COLON INTERNACIONALC ",
otorgada el 30 de Enero de 1970 ante el Notario Público del Can
tón Quito, Dz J Vicente Troya J , se ha inscrito en el Regis_
tro del Cantón Quito bajo el No 289 del Registro Mercantil, To_
mo 101, el día 6 de Marzo de 1979, y se ha publicado íntegramen
en el Diario "El Tiempo" de la ciudad de Quito, edición corres

pondiente al No 1857, año VI, del Lunes 9 de Marzo de 1970, pe

riódico que en un ejemplar gueda archivado en este Despacho -
Todo en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 1003
de 5 de Marzo de 1970, dictada por el señor Superintendente de
Compañías - Quito, a 10 de Marzo de 1970 - CERTIFICO

YCha.

Gen <Gueésta Heredia,

(7 SECRETARIO GENERA L.

No 024 - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - Quito, a
diez de Marzo de mil novecientos setenta - Las -

diez de la mañana

 

  
  

 

VISTOS Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Re
solución No 1003, dictada por el suscrito el 5 de Mar

zo del año en curso, y de conformidad con los Arts 2ly145, in
ciso segundo, de la Ley de Compañías, se dispone que el Reg:s_
trador del Cantón Quito a) Inscriba en el Libro de Matrículas
de Comercio que tiene a su cargo la escritura de aumento de ca
pital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima denomina_

da "HOTEL COLON INTERNACIONAL C A ”, aumento de capi_
tal que representa la suma de DIEZ MILLONES CIENTO TRES
MIL QUINIENTOS, con lo que el capital queda elevado a la suma
de VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS, b) Inscriba esta variación introducida en la
Matrícula de Comercio, en el Registro Mercantil a su cargo y -

cumpla con lo que ordena el Art 33 del Código de Comercia, c)

Ponga tanto en el Libro de Matrículas de Comercio como en el -
Registro Mercantil, las notas de referencia que dispone el inciso
primero del Art 5lde la Ley de Registro, y, d) Confiera de es_
ta nueva inscripción en el Libro de Matrículas de Comercio las

copias que se le solicitaren con las certificaciones correspondien

tes

Para el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente,  
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remitase copia certificada de esta Providencia al señor Regis_
trador del Cantón Quito - COMUNIQUESE

1 !

ranciséo J Walgado,

SUPERINTE NTE DE COMPAÑIAS

Proveyó y firmó la Providencia que antecede, el
señor doctor don Francisce J Salgado, Superintendente de -
Compañías, en Quito, a 10 de Marzo de 1970, atasl0a m -
CERTIFICO
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